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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BpLETfN, dispondrán que se deje un
¡enlplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Peseta*Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio : tri-\u25a0"estre,i8 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

ise admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: Hnea o fracción o Wídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. i!bo
Ídem particulares y avisos financieros...... 3,00

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncU»de valores a que se refiere elart. 550 del Código de Comercio stemSrtque el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.
<=•=»»•

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

«sn::::""""::::::::::::::::::::»::::»:::?"::::»::::::»:::::
Oeicinas : Calle de Alcalá, número .126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
HORAS: De nueve y media a una y media y de

tres y media a siete y media.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1 peseta

¡Arriba España! [Viva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro- Servicio Nacional del Trigo Audiencia Territorial de Gobierno del Tribunal Supremo^
presentando los escritos en la Secreta-
ría de Gobierno de esta Audiencia
dentro, de los treinta días siguientes
al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 30 de agosto de 1940.
—El

Presidente (firmado).

vincia de Madrid Jefatura provincial de Madrid de Madrid
CIRCULAR SUMINISTRO DE SEMILLAS A LOS

AGRICULTORES
PRESIDENCIA

Este Gobierno, velando. por la mo-
ilidad y buenas costumbres, que son
jrmas del nuevo Estado Español, ha

Para cumplimiento de lo dispuesto
en la Circular núm. 149 de la Dele-
gación Nacional del Trigo de 27 dé
julio último, el Servicio Nacional del
Trigo suministrará en el año actual
simientes, de todos los cereales, y de
todas las leguminosas de grano seco,
a los' agricultores que las precisen
para la siembra de las tierras que
al efecto tengan debidamente prepa-
radas.

Relación de nombramientos de car-
gos de Justicia municipal acordados
por la Sala de Gobierno de la misma :

cordado que todos los e^stablecimien-
os de tabernas, bares, cafés y simi-
ares de los pueblos de estaprovin-
:ia, se cierren al público a las doce

Juez municipal núm. 20 (capital),
don Juan Tello Ortega; Fiscal mu-
nicipal núm. 4, don Enrique Gómez
de la Granja ;ídem suplente núm. 4,
don Emilio ILópez Peláez Martínez ;
ídem suplente núm. 6, don Constan-
tino Nor-iega Noriegaj ídem mumici-
palñúm. 9, don Juan Cortés y Díaz
Agero ; ídem suplente núm. r^, don
Luis del Álamo Ortega ; ídem muni-
cipal núm. 14, don-José Cámara Ca-
rrillo; ídem suplente núm. 14, don
Ernesto García Campos ; ídem muni-
cipal núm. 15, don Germán Ruiz de
la Torre; ídem suplente núm. 15, don
Jesús Tendero Alvarez de Miranda ;
Juez suplente núm. 18, don ILuis Gu-
tiérrez de Ojesto ;Juez municipal de
Pozuelo del Rey, don Joaquín Fer-
nández Dompedro ; Juez suplente de
Torrejón de Ardoz, don Antonio del
Campo Martín ILópez;Fiscal de To-
rrejón de Ardoz, don Domingo Ri-
vera Saldaña ;Juez municipal de Va-
llecas (villa), don Moisés García Soto
Sánchez ;Fiscal municipal de Villal-
billa, don Mariano Ayala Doñoro;
Juez municipal de Colmenar Viejo,
don Nicolás Colmenarejo Colmenare-
jo; Juez suplente de Talamanca del
Jararña r don Carlos Martín Martín ;
Juez suplente de^Valdelaguna, don
Carlos Prieto Prieto; Fiscal suplente
de Valdelaguna, don José Barbero
Molina; Fiscal municipal de Perales
de Tajuña, don Fulgencio García
Gómez ;Fiscal municipal de Tielmes,
don Juan Barbero Redondo; Juezmunicipal de Villamantilla, don Fran-
cisco Olías Agudo ;Fiscal municipal
de San Lorenzo del Escorial, don
Juan Manuel Crespo ;Juez municipal
de Majadahonda, • don Lorenzo La-
brandera Bustillo;Fiscal suplente de
Santa María de la Alameda, 'don Mar-
celino Garda García ;Fiscal suplente
de Villanueva del Pardillo, don Ma-
nuel Magdaieno Serrano; Fiscal su-
plente de La Cabrera, don CeciKo
Castaño Rubera.

<(G. C.
—

2.920)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
de \z noche

Loque se hace público para gene- TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES

POLÍTICAS

ral conocimiento y a fin de que los
Alcaldes dependientes de mi Autori-
dad velen por el cumplimiento de esta
Orden en los pueblos fle su mando,
dándome cuenta de las infracciones
\u25a0<|ue se cometan, que serán debida-
mente sancionadas.

Don Andrés García de la Barga y
Adalid, Secretario del Tribunal re-
gional de Responsabilidades Polí-

Los agricultores que. con arreglo a
Jo anterior deseen obtener semillas,
las solicitarán de la Jefatura Comar-
cal del Servicio Nacional del Trigo,
calle del Duque de Sexto, núm. 33,
en esta capital, utilizando al efecto el
impreso oficial modelo PST-4.

ticas de Madrid,
Certifico: Que en los expedientes

de responsabilidad política que luego
se dirán, se ha dictado resolución de-
clarando firme la sentencia y sanción
impuesta en la misma a los inculpa-
dos siguientes :

Madrid, 31 de agosto de 1940.— El
gobernador Civil interino José Gar-
"» Moreno.

(G. C—2.925) Las semillas se concederán a prés-
tamo en las mismas condiciones que
se ha venido haciendo en años ante-
riores por este Servicio Nacional.AYUNTAMIENTO DE MADRID

Expediente núm. 491.
—

Seguido
contra Santiago Martín Linaje, de
cincuenta y ocho años de edad, ca-
sado, Secretario de Ayuntamiento,
natural de Robregordo y vecino de
La Cabrera (Madrid), condenado a
la sanción de pago de 5.750 pesetas;
declarándose firme desde fecha 3 del
actual. /

¡Los solicitantes de esas semillas a
préstamo habrán de ofrecer, una- ga-
rantía igual, por lo menos, al doble
del valor de la semilla que soliciten,
pudiendo ofrecer en garantía bienes
propios o de fiador. '

Secretaría.— sección de Hacienda
para dar cumplimiento a lo precep-

qbaH ü" las disPosiciones vigentes,
L? fmanifie sto én la Sección de
Rienda de esta Secretaría, por pía-
Z^ quince días hábiles, contados
JJ* el siguiente a la publicación de
u, """nao en el Boletín Oficial
*ensi,

Pr!,V1,ncÍa' el expediente com-
e ¿"° del acuerdo municipal de 23
'haLrfnentes ' P°r virtud del cual
» Z '? Un Crédko de I448o pese-

destino a satisfacer, a la Far-Central de la VIIRegión Mi-
\u25a0mi k r"1^^ d? los medicamentos

al Ayuntamiento de
«d c« !inte Su esta ncia en VaUa-
Ste Preí 3 tal efecto

-
dentro delpresupuesto de gastos del I.n-

-o d cha

°
nCept0 I94 bis, y detra-

ía 5a suma > mediante transfe-
Cpto J7 del mismo

Las solicitudes de cereales, y las
de leguminosas de grano seco de in-
vierno, se recibirán en la Jefatura Co-
marcar desde el i.° de septiembre al
15 de octubre actual, y las de las le-
guminosas y cereales de primavera,
se recibirán del i.° de enero al 15 de
febrero de '1941.

Expediente núm. 527.
—

Seguido
contra Eutiquiano Bazaga Jiménez,
de treinta y dos años de edad, ca-
sado, oficio cantero, natural de Casa
Tejada (Cáceres) y vecino de Puen-
te de Vallecas (Madrid), condenado
a la sanción de pago <3e 14,000 pe-
setas ; declarándose firme desde el
día 13 del actual.

ILos agricultores solicitantes debe-
rán apresurarse a presentar sus soli-
licitudes, ya que las cantidades de
granos selectos que se disponen son
limitadas, y las peticiones serán ser-
vidas por riguroso orden de su pre-
sentación.

Expediente núm. 348. — Seguido
contra Isidoro Serrano Palma, de
cuarenta y cinco años de edad, ca-
sado, oficio albañil, natural de San- .
ta Bárbara de Cass (Huelva) y ve-
cino de Pueblo Nuevo (Madrid),
condenado a la sanción de pago de •

13.000 -pesetas; declarándose firme la
sentencia desde el día 14 del actual.

•\u2666\u25a0\u25a0,-\u25a0 Pasados los plazos que se indican,
no se admitirán solicitudes de semi-
lla, y, en consecuencia, quienes no
las hubieran solicitado, no" tendrán
derecho alguno a reclamarlas.Lo

5mtntoUnCÍa al PÚbHc° Pam ILo que se hace público para gene-
ral conocimiento, y especialmente por
parte de los interesados.

adrH
Expediente núm. .93.

—
Seguido

contra Eugenio Sanz Criado, de
veintisiete años de edad, casado, jor-
nalero, vecino de Colmenar Viejo
(Madrid), condenado a la sanción de
pago de 13.500 pesetas ;declarándose

U A- seL d
c

ag0StO <** I<*K>--
Pl"°Lfecretario. el (Oficial• «? Wrgolas. Madrid, 31 de aeosto de 1940.

—
El Jefe provincial (firmado).

(G. C-2.933)
Contra estos nombramientos podrá

interponerse apelación ante la Sala(O.-I.232)
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firme la sentencia desde el día 12 del tran a su disposición en la Secretaría
del que refrenda.

dantes como hijas naturales de don
Gustavo Carreras Anglada y doña
Juliana Pérez Tarodo, legitimadas
por subsiguiente matrimonio, en- cu-
yos autos se ha dictado la siguiente

CHINCHÓN
Corominas Bandi íTnan \ aütrés años de edad sokS Úlv^~

Esteban y Ramona,' naS\ hlJ°*
de Hostaléns (Gerona) y eu/nV

a
ec>

paradero se ignora comS? ctual
eltérmino de diez días iTCfáe n
gado de instrucción de g£5>
fao de ser reducido a nriíin ÓD'a
birle declaración in££SS V^mano número 210, de 1^7 a

l;f?.su-
prudencia, bajo apere bimieíto Tqu^, no comparece serS^
SecíiíarioW?^ 0510 de 1940.Elsecretario, F.H. (firmado) —

£11ñ»de instrucción interino (fi/noad^^
(O. C.-2.861) (H.-2.513)

actual
Lo que se hace saber a los 'herede-

ros de los inculpados para que les
sirva de notificación, requiriéndoles
para que, en el plazo de veinte. días,
a contar del siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
hagan efectiva la expresada sanción
económica o formulen Ja solicitud y
ofrezcan Jas garantías que expresa el
artícuío 14 de Ja Ley de 9 de febrero
de 1939-

Dado en Madrid, a diez de agosto
de mil (novecientos cuarenta.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

V.° B.° Providencia
El Juez de primera instancia,

A. de Santiago
Juez, señor de Santiago.— Madrid,

30 de agosto de 1940.— El anterior es-
crito, a los autos; se admite cuanto
ha lugar en derecho la demanda que
en el mismo se formula, que se sus-
tanciará por los trámites establecidos
para el juicio,declarativo de mayor
cuantía, y de ella se confiere traslado
al Excme. señor Fiscal de esta Au-
diencia y a las personas desconoci-
das o inciertas que pudieran tener in-
terés en el asunto, para que, de'ntro
del improrrogable término de nueve
dms, comparezcan en los autos, per-
sonándose en forma- emplazándose
a dicho Ministerio público por mediode la oportuna cédula y copias sim-
ples de la demanda y documentos
presentadas, y a las personas desco-
nocidas o inciertas,, por medio de
edictos, que se fijarán en -el local ..de
este Juzgado y sitios públicos de cos-
tumbre y~se insertarán en, el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en el de
esta provincia, previniéndoles que las
copias simples de dic'ha demanda y
•documentos presentadas se hallan a
su disposición en la Secretaría del
que refrenda, expidiéndose al efecto
los oportunos despachos a los seüo-
res Administradores de los mencio-
nados periódicos oficiales. —

Lo man-dó y firma Su Señoría, doy fe.—A.
de Santiago.— Ante mí, P. S., San-
tos Soto Simarro. (Rubricados.)

Y para que sirva de emplazamien-
to a dichas personas desconocidas o
inciertas, expido el presente, que fir-
mo con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a 30 de agosto de 1940.El Secretario, P. S., Santos Soto Si-
marro.— V." B.°:El Juez de primera
instancia accidental, A. de Santiago.

(C—297)

(A.-1..754)

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
.Madrid, a 29 de agosto de 1940.

—
EJ Secretario, Andrés García de la
Barga y Adalid.—V.° B.°: El Presi-
iJente (firmado).

En los autos de mayor cuantía que
insta don Julián (López y López con-
tra el Ministerio fiscal y las personas
ignoradas a quienes pueda interesar
la rectificación que pretende respecto
del error existente en el acta d.e ins-
cripción del nacimiento de su hija Sa-
turnina, en el sentido de ser hembra
y no varón, como fue inscrita, se ha
dictado providencia con esta fechadisponiendo se emplace de nuevo alas expresadas personas ignoradas,
para que, dentro del término de cin-
co días, comparezcan en los autos,
personándose en forma, previniéndo-
les que si no lo verifican se las de-
clarará en rebeldía y se dará por con-
testada la demanda, estando a su dis-posición en la Secretaría del que re-frenda las copias simples de la re-ferida demanda y de sus documentos,
que fue admitida en proveído de 26de marzo próximo pasado.

Y para que sirva de segundo em-plazamiento a las persori;is ignoradas
a que se refiere la providencia inserta,
expido la presente, que se insertaráen el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

(G. C-2.929)

CITACIONES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA CHINCHÓN
Cedle Andrée Vaielland (néc)Blavet, de treinta y tres años de edadcasada sus labores, hija de Emile yde ?fD/^« natural de A!'one (Cha.reute) (Francia), cuyo paradero sedesconoce, comparecerá en términode diez días ante el Juzgado de ins

trucción de Chinchón, al objeto derecibirla declaración y qfrecerle elprocedimiento en el sumario que se
instruye con el número 90, de 1940por hurto de alhajas, bajo apercibi-
miento que si no comparece le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

-Don Ruperto Cebrián Lucas,, juez
municipal suplente, en funciones de
primera instancia, de esa localidad

EDICTO

y su particjo,
Hago saber :Que en este Juzgado,

a instancia de doña Pilar Alvarez Ló-
pez, se tramita expediente para la de-
volución de la fianza del que fue Re-
gistrador de la Propiedad de este
partido, don Carlos Martínez García,
fallecido en Madrid el día 12 de ene-
ro de 1937 ;lo que se hace público por
medio de este tercer y último edicto,
que se insertará en el ((Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de la provin-
cia, con el fin de que todos aquellos
que tuvieren alguna acción que dedu-
cir contra dicho funcionario presen-
ten la oportuna reclamación en el pla-
zo de tres meses, a contar desde la
inserción del presente en dichos pe-
xiódicos Oficiales. •

Chinchón, 21 de agosto de 1940 -El Secretario, P. H., Eduardo P\
mentel. - ElJuez de instrucción in
terino (firmado).

(G. C-2.873) (B.-2.523)

Madrid, a 26 de agosto de 1940.—El Secretario, P. S., Sixto Pam-phega.
ALICANTE

Don Enrique Leyenfeld y Humara,
Jefe de Administración de segun-
da clase del Cuerpo Pericial de
Aduanas, en funciones de Admi-
nistrador de la Aduana de Ali-
cante.

(C—289)

JUZGADA NUMERO 11

Sé* hace presente que el finado sir-
vió en los Registros de la Propiedad
<le Santa Marta de Ortigueira, Moti-
lla de Palancar, Sequeros, Barco
de Valdeorras, Atienza, Montalbán,
Ponferrada, Betanzos, Cieza y San
Lorenzo del Escorial.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO ' Por la presente se cita al subdito
alemán Rudolf Heymann, residente
en Madrid, para que por sí mismo o
-por medio de persona debidamente
autorizada, presente en esta Admi-
nistración de Aduanas una certifica
ción expedida por tiExcrao. Ayun
tamiento de íMadrid o por el Cónsu
alemán en aquella capital, que justi
fique su residencia en España más
de dos años, a partir del 16 de abrí
de 1936, fecha en que se Je concedí
la franquicia arancelaria condicio
nada de un mobiliario de su propie
dad, conducido a este puerto por e
vapor «Gemía» ,procedente de Hara
burgo, según declaración numen
861-36. Advirtiéndole que, de no
presentar el justificante que se le
pide dentro del plazo de treinta
días, se procederá al ingreso de los
derechos liquidados en la declara
ción anteriormente mencionada, ei
la forma reglamentaria. ..

Alicante, 24 de agosto de 1940
El Administrador de la Aduana, En-
rique Levenfeld.

(G,C— 2.872)

A virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por elseñor Juez de primera instancia njú-
mero 11, de esta capital", en inciden-
te promovido por don Salvador Ló-

#
pez y (López sobre que se le declarepobre en sentido legal para litigar enel juicio que intenta promover sobre
prevención de abintestato de su primo
hermano -don José Aguado López, porla presente se emplaza a las personas
?ermin 'ldas q»e se crean con dere-cho a la herencia de don José Aguado'López, a fin de que, dentro del tér-

mino de nueve días, comparezcan endicho incidente de pobreza v contes-ten la demanda; previniéndoles quede no comparecer les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

REQUISITORIAS

ATECA (ZARAGOZA)
Vega López (Ramona-Enriqueta),

conocida por Enriqueta, natural de
Minas del Horcajo (Ciudad Real), de
esfado soltera, profesión sirvienta
de veintisiete años de edad, hija deFrancisco y de Leocadia, domicilia-
da últimamente en Madrid, calle déRodríguez San Pedro, número 68, y
en la actualidad se ignoran su para-
dero y domicilio, comparecerá en
término de diez días, siguientes a la
inserción del presente en los perió-
dicos oficiales, a constituirse eri pri-
sión, en la Prisión de este partido
al objeto de extinguir la pena de dos
años, cuatro meses y un día de pri-
sión menor, que le fue imnuesta enla causa número 70, de 1933, sobrehurto, seguida en este Juzgado-
apercibida que de no hacerlo serádeclarada rebelde y le parará elper-
juicio a que haya lugar en derechoen la causa mencionada, seguida ñoreste Juzgado de instrucción de Ateca(Zaragoza).

Dado en San (Lorenzo del Escorial,
a 31 dé agosto de 1940.— El Secreta-
rio, Federico Orellana Martínez. —
R. Cebrián.

(G.-29)

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO
El señor Juez de primera instancia

numero cinco, de esta capital, por
providencia dictada en el día de hoy
ha admitido la demanda sobre revi-sión de pagos, promovida por el Ban-co Hipotecario de España, contra losignorados herederos o causahabien-
tes de don Enrique y don Joaquín
Feliú Raga, de la que se ha con-
ferido traslado a los demandados, y,>
en su consecuencia, por desconocerse
el paradero de dichos demandados,*
ignorados herederos o causahabientesde don Enrique y don Joaquín Feliú
Raga, les emplazo por medio del pre-
sente, para que, en el improrrogable
término de nueve días, comparezcan
ante este Juzgado de primera instan-
tía número cinco, sito en la calle delGeneral Castaños, número uno, y
contesten la cuestión incidental, pre-
viniéndoles que de no verificarlo lesparará el perjuicio a que hubiere- lu-gar en derecho y que las copias de
la demanda y documentos se- encuen-

Dado en Madrid, a ib de julio'de
i04o.-—fc,l Secretario, Luis Moliner.Visto bueno: El Juez de primera ins-tancia (firmado).

(C.-295)

JUZGADO NUMERO 4 (B.—2,524

ICTO
Ln este Juzgado de primera ins-tanc.a numero 4, de esta capital, sesiguen autos de juicio declarativo demayor cuantía a instancia de doñaBlanca y dona María Dolores Péreziarodo, .representadas en concepto depobres por el Procurador don Cristó-bal San Juan, contra el Excmo. señorFiscal de esta Audiencia y las perso-nas desconocidas e inciertas que pu-dieran tener interés en el «unto so-ore reconocimiento de dichas deman-

A la vez, ruego y encargo a lasAutoridades Policía judicial y Guar-dia Civilde laNación la práctica de
Tvesjlg îones Para Ia b«sca y cap-
tura de dicna penada, y,caso de ser5£i U Sea reí-ucida a Pris^n, al
sadf

°
UmP la cond6na expre-

dS ~m1Sec "etano Judicial (firma-
SjTS

E
üs

JM^inS^^^^^
(G. C-2.870) (B.-2.525)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO
Don Gerardo Testillano González.

Juez municipal de.l Juzgado núme-
ro seis, de esta capital,
Hago saber: Que. en este Juzgado,

por reparto, ha correspondido un es-
crito suscrito por don Sabino Rani'-
rez González, mayor de edad V <*

esta vecindad, solicitando celebra
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, verbal civil contra dona Bar-

Fernández Moreno, domiciliada
calle de Hernani, número uno,

'odas las demás .personas a título

«enciá corno legado o cualquier

concepto a los bienes que cons-

n la de don Fabián González

Lda que falleció en esta capi-

Idía trece de abril de mil nove-

uS treinta y uno, con testamento
\u25a0to otorgado en cuatro de mayo
ijlnovecientos treinta y uno, por
,e fue Notario de la misma don
Larrey, sobre que en su día se

•ondene a pagarme la cantidad
¡1pesetas que, en dinero efectivo, ninguna clase de interés, facili-
su causante para atender a las
;idades de su vida, según- 'he de
icar cumplidamente' en su día,

cidas e inciertas que puedan tener in-
terés, tanto a título de herencia como
legado o cualquier otro concepto, a
los bienes que constituyen la de don
Fabián

"González, e insertar en el
Boletín- Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a vein-
ticinco de agosto de mil novecientos
cuarenta.— -Sobreráspad.o : 18, vale.

celebración del acto de conciliación'
promovido, el trece de septiembre
próximo venidero, y hora de las diez
de su mañana, en la Audiencia de
este Juzgado, sita en la calle dé Her-
manos Alvarez Quintero, tres, segun-
do, en el que deberán comparecer las
partes a dicho objeto por sí o por me-
dio de personas legítimamente apode-
radas, y acompañadas de sus respec-
tivos hombres buenos, bajo apercir
bimiento que de no hacerlo se tendrá
el acto por intentado sin efecto, con
imposición de costas.

tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, 17, el día 9 de septiembre,
a las nueve de la mañana, a cuyo acto
se cita a Antonio Calahorra, de vein-
tiún años, soltero, c'hofer, hijo de
Francisco y Angustias, natural de
Torredonjimeno (Jaén), ignorado pa-
radero.

El Secretario
(Firmado.)

(B.—2.552)

V.° B.°
El Juez municipal,

G. Testi llano
JUZGADOS MILITARES

(A.—1-752) Y para que sirva de citación a los
ignorados 'herederos de don José No-
guera Guardia, con el apercibimiento
señalado anterior y tenga lugar su
inserción en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, expido el
presente en esta capital, a doce de
agosto de mil novecientos cuarenta.

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 6 SAN JUAN DE LAS ABADESAS
Romero Fernández (José), hijo de

Manuel y de María, natural de Jerezde la Frontera (Cádiz), de treinta y
un años de edad, de estado solte-
ro, profesión electricista, cuyo úl-
timo domicilio ha sido Madrid, calle
Tiziano, 11, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá en
el plazo de quince días ante don Pan-
taleón Julián Herrero Arroyo, Alfé-
rez del Batallón Disciplinario de
Trabajadores número 69, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde
y pararle los perjuicios consi-
guientes.

EDICTO

as costas Don -'Gerardo Testillano y González,
Juez municipal del número seis, de

\u25a0 esta capital,e por virtud de providencia re-

en dicha demanda, se ha seña-
para que tenga lugar la celebra-
del correspondiente juicio ver-
Micitado el día dieciocho de sep-
,re próximo, y hora de las diez

P. S. M.,Hago saber : Que en éste de mi
cargo y bajo el número ciento cinco
de orden del presente año, se siguen
diligencias de conciliación a instan-
cia del Procurador don Vicente Ruiz
Valarino, a nombre y representación
del Banco Hipotecario' de España,
con los ignorados herederos de don
José Noguera Guardia, que tuvo su
último domicilio en Valencia, aveni-
da de los Aliados, sesenta y cuatro,
sobre revisión de pago en cuanto a
pesetas 72.705 -con 0,03 céntimos (se-
tenta y dos mil setecientas cinco pe-
setas co.n tres céntimos), cantidad
respecto de la cual, por haber sido sa-
tisfecha en dinero bajo dominio mar-
xista, en unión de mayor suma, re-
nace el*derecho del Banco, según la
Ley de siete de diciembre de mil no-
vecientos treinta y nueve, con todas
sus características, condonándole aJ
pago de las costas y gastos.

El Secretario
(Firmado.)

G. Téstillano

u mañana, en la Audiencia de
Juzgado, sita en la calle, de Ál-
i Quintero, número tres, a cuyo
o cítese, por medio del presente
o, a todas las personas descono-
s e inciertas que puedan tener
és, tanto a título de herencia
5 legado o cualquier otro concep-
!os bienes que constituyen la de

Fabián González, para' que com-
zcan por sí o por medio de- ¡per-
t especialmente apoderada, coín
documentos y demás medios de
toa de que intenten valerse, bajo
cibimiento que de no verificarlo
Darará en su rebeldía los perjui-
a que hubiere lug^r en derecho
arreglo a los artículos setecientos
itiocho y setecientos veintinueve
a-ley de Enjuiciamiento Civil.

(A.—1-753)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 7
Serra López (Isabel), hija de Ber-

nardo y de Pilar, domiciliada última-
mente en San Marcos, 16, primero,
comparecerá, el día 13 dé septiembre,
a las diez, ante el Juzgado municipal
número 7, sito en la calle de"la Mag-
dalena, número 20, principal, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones.

San Juan de las Abadesas, 20 de
agosto de 1940.—El Alférez Juez(firmado).

(G. C— 2.866.) (B.—2.509.)

JUZGADO MILITAR
P P6r el presente se cita, llama y
emplaza de comparecencia ante este
Tuzgado Militar,a Pilar Bardici Pa-
lomar, natural de Tuesta (Álava),
cuyas demás circunstancias perso-
nales se ignoran, la ciyl prestaba
sus servicios como doméstica en la
Pensión Peñalver, sita en la calle
Marqués de Valdeiglesias, 1, en esta
Plaza, al objete de prestar declara-
ción en el procedimiento que insíru-

(B.-2.243)

JUZGADO NUMERO 18
En el juic'o de faltas núm. 54-940,

seguido por daños contra Antonio
Cálahorro López y Florencio Matías
Hernando, se ha acordado en provi-
dencia de hoy la celebración del opor-

Qúe por virtud del proveído dicta-
do en el día de hoy, se ha señalado
nuevamente, para que tenga lugar la

para que sirva de citación en
forma a las' personas descono-
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tó* Aprobar la distribución de fondos que, por un importe de
'•504,53 pesetas, propone la Intervención de Fondos, en cumpli-
do de lo prevenido en el artículo 275 del Estatuto provincial, para
r ente a

'
as obligaciones de la Corporación durante el próximo

de mayo de 1940.*
1

oncec^ er *a jubilación, con el 90 por 100 de su sueldo ac-a Jete de Portería don Norberto López Prisuelos, y hacer ex-
.^0 el acuerdo de esta Excma. Comisión Gestora de 18 de marzoo pasado a todos los funcionarios y empleados de la Corpora-

>Iic^f Se encuentren en las condiciones en aquél señalado, debien-
1 ar este beneficio los que deseen acogerse a él en el plazo de„ '* contar de la fecha del presente, acuerdo.

vOh
°ed"a don Calíxto Jiménez Carrero, Sobrestante deuoras, la jubilación que solicita (no obstante hallarse actual-

tari»
*

su carg°)> P°r haber- cumplido la edad regla-na para el disfrute de derechos pasivos.

wració !Ce<^r-a d°" José Hernán dez Vivas, Subalterno de esta
¡e <Wit' 'I? J"bliación .que solicita (no obstante hallarse actual-
oara 1!?°r e su car So), por haber cumplido la edad reglamen-
ta el dls frute de derechos pasivos.
\u25a0ara !aí n<Ü?er aI Auxiliar Administrativo don Rafael del Pra-
e R«pia

a que soli«ta, con arreglo al artículo 31 del vi-
5°- CoT nH° Em.!Pleados d« la Corporación.
Untarías H

ant ¡cipos reintegrabes, en las condiciones re-
1 poncelá h mensualidades de su haber, a don Paciamo Ga-
don Jun¿ a°n^Diego Gómez Alarcón, don Gabriel Merino Gar-
Sualidari

"
a1 In^ls Cañil y don Justo Sanz Martínez, y de una

SI- Decía Francisco Martín Gala.
ora <ie fech fi^f —leS los acuerdos de esía Excma. Comisión
nos que r^ \

U
"°

v 3 de noviembre de 1939, a los Médicos
l<xios de nr

"an S COn diciones marcadas en aquéllos ;y que ce-
1 Para el qu / servicio a Ia Corporación por haber expirado el
ten en la í

e eron nombrados, proveyéndose las vacantes que
l2

- DeJS 1 re^lamentaria-'"°
declarad 'nstancia, suscrita por el funcionario adminis-> cesante por la Gestora roja, don Eustaquio Castre-

pase dicha liquidación a la Comisión de Hacienda para que determi-
ne en su día, si así lo estima oportuno, ed presupuesto y concepto
con cargo a los cuales haya de verificarse el abono del indicado
saldo.

53 2- Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico de
la carretera de la de Loeches a Pozuelo del Rey, por Torres, ejecu-
tadas por el contratista «Ginés Navarro e Hijos, S. A.», con un
saldo a su favor de 8.678,03 pesetas, y que pase dicha liquidación a
•la Comisión de Hacienda, para que determine en su día, si así lo es-
tima oportuno, el presupuesto y concepto con cargo a los cuales haya
de verificarse el abono del indicado saldo, y dar jpor efectuada la re-
cepción definitiva dé las obras, análogamente a lo acordado por la
Comisión Gestora en casos semejantes.

533. Rescindir, sin pérdida de fianza, la contrata de las obras
de reparación del firme, paseos y cunetas del camino vecinal de Ga-
lapagar al kilómetro 36 de la carretera general de La Coruña, por
el apeadero de La Navata, aprobando además la liquidación de las
mismas con un saldo a favor del contratista, don Parisio Pérez Ca-
bezas, de 71,89 pesetas, y que pase dicha liquidación a la Comisión
de Hacienda, para que determine en su día, si así lo estima oportu-
noj el presupuesto y concepto con cargo a los cuales haya de verifi-
carse el abono del indicado saldo.

534- Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico de
la carretera de la de Las Rozas a El Escorial a Villanueva del Pardi-
llo, ejecutadas por el contratista «Ginés Navarro e Hijos, S. A.», de-
clarando a favor del mismo u/l saldo de 7.186,44 pesetas, y que pase
dicha liquidación a la Comisión de Hacienda, para' que determine en
su día, si así lo estima oportuno, el presupuesto y concepto con car-
go a los cuales haya de verificarse ©1 abono del indicado saldo, y dar
por efectuada la recepción definitiva de las obras, análogamente a lo
acordado por la Comisión Gestora en casos semejantes.

535. Aprobar la liquidación de las obras de recubrimiento as-
fáltico del firme de la carretera de la general de Andalucía a lia de
Extremadura, por Getafe, trozo del kilómetro 7,800 al 13,150, ejecu-
tadas por el contratista «Ginés Navarro e Hijos, S. A.», declarando
de abono a favor del mismo un saldo de 2.368,34 pesetas, y que pase
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yo con el número 19.4#2, bajo aper-
cibimiento que de no comparecer
en el plazo de quince días, a partir
de la publicación de la presente re-
quisitoria en los periódicos de Ma-
drid y Boletín Oficial de la pro-
vincia, le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a 23 de agosto
de 1940. ElTeniente Juez instruc-
tor (firmado).

(G. C—2.866.) (B.—2.511.)

que de no comparecer en plazo de ter-
cer día, a contar de la publicación de
la presente, le parará el perjuicio a

30.000 kilogramos, se pone en cono-
cimiento de aquellas personas a quie-
nes pudiera interesarles su adquisi-
ción, que pueden presentar proposi-
ciones de.comjpra en la Jefatura del
Detall del. citado Parque (Pacífico,
32), todos los días laborables, de doce
a una, durante diez djas, a partir del
de la publicación de este anuncio, pu-
diendo ser examinados, previamente,
en los almacenes del Parque.

El importe de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario o a prorra-
teo entre ellos, si fueran varios. \u25a0

ORDENACIÓN DE PAm»LA ctepsi¡veFv e
3

que hubiere lugar en derecho.
En la Plaza de Madrid, a 25 de

agosto de 1940.
—El Capitán Juez ins-

tructor (firmado).
Habiéndose extraviado un «do expedido por esta Caja Ln?^22 ~de octubre de 1895, con los i"ros 191.937 de entrada v fJfregistro, correspondiente" a unI*?sito de 76.562^ p^ £

***
p T0T¿ ÍT IO°- co "stituídOpofi!
Pedro Calderón y Herce y don M?nuel Núnez, como albacas de1José Zuloaga, y conforme a^^,011

mentó para responder a memoria*
misas con la renta que produzca'

Se 'previene a la persona en cm opoder -se' halle que lo presente en es'faCaja Central,- en la inteligencia dfeque están tornadas las precauciones
oportunas para que" no se entregue e!referido depósito sino a su legítimodueño, quedando dicho resguardo sinningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos rneses, desde la publi-
cación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Regla-
mento d,e 19 de noviembre de 1929.Madrid, 30 de mayo de 1040.—El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan. -

(G. C—2.899) (B.—2.543)

NOTARÍA DE DON FÉLIX RO-
DRIGUEZ VALDES

JAÉN
Félix Rodríguez Valdés, Notario en

Madrid,
Díaz Pereda (Tomás), de veinti-

ocho años, natural de Madrid, ve-
cino que fue de dicha capital en
Chamartín de la Rosa, auxiliar ajus-
tador, y que perteneció al ejército
rojo, con Ja categoría de oficial asi-
miladc, comparecerá en el término
de diez días ante don Ángel Córdo-
ba Rienda, Alférez provisional dé
Infantería y )uez instructor militar
del número 5, de los de esta plaza
instalado en la Prisión Provincial, á
finde responder de los cargos que se
le imputin en el sumarísimo que con
el número 15.070 se instruye por di-
cho Juzgado

Jaén, 22 de agosto de 4940.—Án-gel Córdoba.

Doy fe de que en acta de anteayer,
a mi testimonio, en la que se *han
cumplido los requisitos del Decreto
de quince de junio penúltimo, se ha
hecho constar la incautación de que
fue objeto el establecimiento denomi-
nado ((Nuevo Café de San Mülán»,
instalado en la calle de Toledo, nú-
mero sesenta y uno, de esta capital,
perteneciente a don Alfonso Martí-
nez y Alvarez y doña Antonia Uru-
buru y Rodríguez Quintana, por un
titulada Consejo de empresa que in-
tegraban Jenaro Sánchez", Presiden-
te; AngelSáhz, Ramón Pérez y
Francisco Carvajal.

Madrid, 3 de septiembre, de 1940.El Comandante, .Director accidental
(firmado) . -~

(A.—1-756)

Banco Vitalicio de España
Compañía Anónima de Seguros

DOMICILIO SOCIAL : RAMBLA DE CATA-
LUXA,.18.

—
BARCELONA

Habiéndose extraviado la póliza
número once mil doscientos nueve P.
y adicional a la misma número mil
setecientos diecinueve, que libró <dLa
Previsión» a don Pablo Higes Sanz
en diecinueve de octubre de milocho-Y a los efectos del artículo cuarto

del citado Decreto, expido el presen-
te en Madrid, ñ dos de septiembre,
de mil novecientos cuarenta.

—
Sobre-

raspado : a -dos de septiembre de,
va'le.

G. C-2.867) (B.—2.510) cientos noventa y uno y nueve de-no^
viembre de mil ochocientos noventa
y cinco," respectivamente, se hace pú-
blico por medio del presente anun-
cio, a fin de hacer constar que si no
fuesen presentados eri la Dirección
general de la Compañía dentro del
término de treinta días, a contar d^s-
de la fecha de esta inserción, se ten-
drán por nulos y sin efecto y se abo-
nará su importe al beneficiario que
resulte de los documentos que obran
en esta Sociedad.

JUZGADO PERMANENTE NU-
MERO 11 YESPECIAL DE

FERROCARRILES
(A.—1-750)

Por la presente se cita de compa-
recencia ante este Juzgado a Hilario
Herreros Gutiérrez, de treinta y nue-
ve años de edad, casado, natural de
Calahorra (Logroño), hijo de Víctor
y de Francisca, que residió en Ma-
drid, calle de Hortaleza, número 32,
y de profesión ex ferroviario de la
Compañía dei Norte, a fin de que
preste declaración en diligencias pre-
vias que con el número 26.896 se tra-
mitan en este Juzgado ; advirtiéndole

Félix Rodríguez Valdés
(A.-1-751) Agencia de Negocios "Marbebl"

PARQUE DE INTENDENCIA Alcalá, número 126, entresuelo." _ Teléfono 61878
Obtención de toda cíase de docu-

mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades.
Registro civil. Abintestatos. Cumpli-
miento) de exhortos.

DE MADRID

Debiendo procederse por este Esta-
blecimiento a la enajenación de una
partida de sacos inútiles, algunos in-
completos, como asimismo trozos de
ellos, con un peso aproximado de

ANUNCIO
Barcelona, de agosto de

mil novecientos cuarenta.
—

Por el
Banco Vitalicio de. España : Vicente
Muntadas, Director general.

imP. Provincial.
—

Dr. Esauerdo, *$>(A—i-755)
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dicha hquidacon a la Com.s.ón de Hacienda, lpara que determine ensu día, si asi lo estima oportuno, el presupuesto y concepto con car-go a los cuales haya de verificarse el abono del indicado saldo v darpor efectuada la recepción definitiva -de las obras, análogamente a loacordado por la Comisión Gestora en casos semejantes.
536. Designar los días 8, 18 y 29 en que se ha de reunir la Co-

m.sion Gestora durante el próximo mes de mayo para celebrar sus

febrero de 1940, con el haber pasivo anual de 4.000 pesetas, equiva-
lente al 80 por 100 del sueldo, regulador de 5.000, último disfrutado
en activo, en armonía con los treinta y tres años, seis meses y vein-
tiún días de servicios prestados a la Corporación, y de conformidad
con_lo dispuesto en los artícralos 19, 20 y 36 del vigente reglamento
a

™"c'oiianos > haber pasivo que comenzará a .percibir desde el día
i» de lebrero de 1940, siguiente al dé su jubilación, con cargo a la
correspondiente consignación presupuestaria.

541- Aprobar, por reunir -los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director del "Colegio de San Fernan-
do, acreditando la inversión dada a los libramientos números 1.548 Y
1.S72 de 1939, que, por un importe de .1.000 pesetas cada uno de
ellos, le fueron expedidos a justificar.

M,5?7-.. Desestimar oferta hecha a la Corporación por don ManuelMana Alvares de la Puebla, de un retrato al óleof obra suya, de
oesetaí í rn c

d?' General^mo-Franco, en la cantidad de 6.000
artista 'de su^lJ \u25a0' el Generalísimo «H* P°se con tal fin ante el

8"117- *****
Un retrato de José Antonio^

cero
53

conceDto
latkúladHW

ab
p

n01 M?&§ <"<*&*&>VI, artículo ter-

V oficSSetc , factt "J^p^s.ción de mobiliario de despacho

ÍTlt^Zlrri:rlde aCUerd°*IaC°mÍS¡Ón

539- .Cla s'ficar a don Miguel Pérez García, Portero de la clasede segundos del Cuerpo de Subalternos de la Corporación jubUadoa
r

haber «P* la reglamentaria, por acuerdo de laCornalón Gestora de 18 de marzo último, con el haber .pasivo anua*dLhf°° PCSet fS> 72 '5°r,IO°. del SUeldo de 5.0S0? según seestablece en él acuerdo de jubilación, en armonía con los *Eé£anos once meses y ve.nüún días de servicios prestados, yiodiques!
to en los art.tíulos 19 y 20 del vigente reglamento de Empleado? hTber pastvo que comenzará a percibir desde i.»del-actu^T?on <S rWo¡la correspondiente consignación presupuestaría

g

. 540. Clasificar a don Manuel Fernández Rothenflue Profesnrde Dibujo Lineal e Industrial del Colegio de San Fernando iub Ska peticón propia y por Imposibilida/flsíc., por acuerdo dií7 de

, A42' . gestar conformidad. a la cuenta justificada que presenta
el depositario de la Corporación, de las operaciones de ingresos y
gastos realizadas por cuenta del Presupuesto ordinario de 1939, ex-
traordinano B de 1928 y de las que se clasifican bajo el concepto de
«Valores independientes del Presupuesto», durante el cuarto trimes-
tre del pasado ejercicio.

543- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes cuentas rendidas por el Director del Instituto de Puericultu-ra Inclusa y Colegio de la Paz, acreditando la' inversión dada a.los

no*»™! nume.ros 944, 1.522, 1.523 y 1.776 y 1.777; de IQ39, irn-
portantes, respectivamente, 9.323 y 90/ pesetas.

mi.34?" .,Cla5ificar a don Jesús Gutiérrez del Valle, Jefe de Ad-
m nistración de ..• clase del Cuerpo Administrativo provincial, ju-

hSr0,?0- aCU?rdo de Ia Comisión Gestora de 12 del actual, con el
haber pawvo de 10.800 pesetas anuales, equivalente al 90 P«r l0

°*
2L"i m°

SU^ld° en acti w de 12.000 pesetas, de conformidad con lo

ÍSSJ 1 H. Comisión Gestora enV8 de marzo último, que con-
Sír aÍ"^0 a JubiIadó n extraordinaria a los funcionarios del

Administrativo que hubieren prestado cuarenta o más anos
ífnlV1C1°5 a i,3 CorP°ra«ón ;haber pasivo que comenzará a peicibir
e interesado desde el día 13 de los corrientes, siguiente al en q"£
tué acordada su jubilación.


